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ACTA DE RENDICIÓN DE CUENTAS PERIODO 2025 
 

En la parroquia Cochapamba a los 29 días del mes de mayo del año 2026, se reúnen el Gad 

Parroquial de Cochapamba y la población de la parroquia Cochapamba. En donde se detalla 

que la rendición de cuentas fortalece la comunicación mutua entre las instituciones del Estado 

y la ciudadanía, mediante herramientas que garantizan la transparencia en la gestión pública 

y en el manejo de los recursos del Estado. El GAD Parroquial Rural de Cochapamba, 

presidido por el señor Enrique Cofre y con la participación de los señores vocales, extiende 

una cordial bienvenida a todos los asistentes al evento de Rendición de Cuentas 

correspondiente al año 2025. Saludamos de manera especial a las autoridades presentes, a las 

organizaciones sociales, a los líderes comunitarios y a la ciudadanía en general, quienes hoy 

nos acompañan en esta sede parroquial. En estricto cumplimiento a la resolución del Consejo 

de Participación Ciudadana y Control Social damos inicio al Programa de Deliberación 

Publica del Informe Institucional del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural 

de Cochapamba correspondiente al periodo fiscal 2025. 1. Entonación de las sagradas notas 

del Himno Nacional de la República del Ecuador. 2. Palabras de bienvenida e instalación 

oficial de la Deliberación Pública a cargo de la Señora Doris Totasig Vicepresidenta del 

Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Cochapamba. 3. Presentación y 

Deliberación del Informe Institucional de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo 

fiscal 2025 a cargo del Señor Enrique Cofre presidente del Gobierno Autónomo 

Descentralizado Parroquial Rural de Cochapamba. 4. Exposición del informe de Rendición 

de Cuentas del año 2025 por parte de las autoridades del Gad Parroquial. 5. Intervención 

ciudadana y recepción de observaciones, aportes y sugerencias. 6. Clausura del acto de 

rendición de cuentas del año 2025. Toma la palabra el señor Enrique Cofre presidente del 

Gad Parroquial de Cochapamba y pide que prosiga con los puntos del orden del día. 

 

DESARROLLO 

 

1. Himno Nacional del Ecuador.- El Himno Nacional del Ecuador es coreado por todos los 

miembros presentes en las instalaciones del Gad Parroquial de Cochapamba y se prosigue al 

siguiente punto del orden del día. 2. Palabras de bienvenida e instalación oficial de la 

Deliberación Pública a cargo de la Señora Doris Totasig Vicepresidenta del Gobierno 

Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Cochapamba. Toma la palabra la Señora 

Doris Totasig Vicepresidenta del Gad Parroquial Cochapamba, Señor Enrique Cofre, 

presidente del GAD Parroquial de Cochapamba; 

compañeros vocales del GAD; 

señores presidentes de las comunidades; 

representantes de las distintas instituciones; 

ciudadanía presente y quienes nos siguen a través de las redes sociales: Reciban todos ustedes 

un cordial y respetuoso saludo por parte del GAD Parroquial de Cochapamba. En nombre de 

la institución, agradecemos su presencia y participación en este acto público de Deliberación 
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Ciudadana, parte fundamental del proceso de Rendición de Cuentas correspondiente al 

período fiscal 2025. Con la debida autorización del señor presidente, declaro formalmente 

instalada la presente Deliberación Pública del Informe de Rendición de Cuentas del año 2025. 

Sean todas y todos bienvenidos a este espacio democrático, donde el diálogo entre 

autoridades y ciudadanía fortalece la confianza, el control social y el trabajo conjunto por el 

bienestar de Cochapamba. Muchas gracias. 3. Presentación y Deliberación del Informe 

Institucional de Rendición de Cuentas correspondiente al periodo fiscal 2025 a cargo 

del Señor Enrique Cofre presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado 

Parroquial Rural de Cochapamba. Toma la palabra el señor Enrique Cofre les da un 

cordial y atento saludo a todos los presidentes e inicia con el informe de Rendición de Cuentas 

correspondiente al ejercicio fiscal periodo 2025. Explicando de manera detallada la ejecución 

del presupuesto evidenciando con valores y fotografías a continuación se detalla el respectivo 

informe: 

Durante el año 2025 el Gobierno Autónomo Descentralizado (GAD) Parroquial Rural de 

Cochapamba recibió ingresos provenientes de la fuente, que se detallan a continuación: 

Transferencias del Gobierno Central 

Este rubro corresponde a las asignaciones económicas transferidas por el Gobierno Central 

al Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Cochapamba, en cumplimiento 

de las disposiciones legales relacionadas con la distribución de las rentas generales del Estado 

destinadas a los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales. 

Estas transferencias constituyen una de las principales fuentes de financiamiento para la 

gestión institucional y el desarrollo de las competencias del GAD Parroquial, representando 

una parte significativa de su presupuesto anual. Los recursos asignados permiten la 

planificación, ejecución y seguimiento de proyectos, obras y actividades orientadas al 

desarrollo integral del territorio, incluyendo infraestructura comunitaria, fortalecimiento 

institucional, fomento productivo, atención a grupos prioritarios, gestión ambiental y demás 

acciones encaminadas al bienestar colectivo. 

La adecuada administración de estos recursos garantiza el cumplimiento eficiente de las 

competencias y atribuciones institucionales, promoviendo el desarrollo sostenible de la 

parroquia, el fortalecimiento de la gestión pública local y el mejoramiento de las condiciones 

de vida de sus habitantes. 

Ingresos Ministerio de Finanzas: $ 228.641,59 

Ingresos Mies: $ 20.067,68 

 

6. Ejecución del presupuesto 
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Durante el ejercicio fiscal 2025, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de 

Cochapamba realizó una administración responsable, transparente y eficiente de los recursos 

públicos asignados, orientando su gestión al cumplimiento de los objetivos institucionales y 

al desarrollo integral de la parroquia. La ejecución presupuestaria se efectuó de conformidad 

con la planificación institucional y las disposiciones legales vigentes, priorizando la inversión 

en obras, proyectos y acciones que contribuyen al bienestar de la población. 

En este contexto, se presentan a continuación los principales resultados y aspectos 

relacionados con la ejecución presupuestaria correspondiente al período 2025: 

 

Previo al inicio del ejercicio fiscal 2025, el Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial 

Rural de Cochapamba desarrolló un proceso integral de planificación y organización de las 

actividades, programas y proyectos a ejecutarse durante el período, considerando los 

lineamientos establecidos en el Plan de Desarrollo y Ordenamiento Territorial (PDOT), así 

como las metas institucionales y el presupuesto aprobado. 

 

Asignación de Recursos: Los recursos contemplados en el presupuesto institucional fueron 

asignados de manera responsable, equitativa y transparente entre las diferentes áreas de 

gestión, priorizando aquellas intervenciones orientadas a fortalecer el desarrollo social, 

económico y comunitario de la parroquia, así como a mejorar la calidad de vida de la 

población. 

 

Control y Seguimiento: Con el propósito de asegurar el cumplimiento de los objetivos 

institucionales y una adecuada administración de los recursos públicos, se implementaron 

mecanismos permanentes de monitoreo, supervisión y evaluación de la ejecución 

presupuestaria. Estos procesos permitieron verificar el avance de las actividades 

programadas, identificar posibles desviaciones y adoptar oportunamente las medidas 

correctivas necesarias para garantizar una gestión eficiente. 

 

Transparencia y Rendición de Cuentas: El GAD Parroquial promovió una gestión abierta y 

transparente mediante la difusión permanente de información relacionada con la 

administración financiera y presupuestaria. Para ello, se elaboraron y socializaron informes 

periódicos de ejecución presupuestaria, facilitando a la ciudadanía el acceso oportuno a la 

información a través de diversos medios de comunicación y plataformas institucionales. 

 

Optimización de Recursos: La administración parroquial orientó sus esfuerzos a garantizar 

una utilización eficiente y responsable de los recursos disponibles, procurando obtener los 

mejores resultados posibles con los recursos invertidos. En este sentido, se priorizaron 

proyectos y acciones de alto impacto social, optimizando los costos de operación y 

fortaleciendo la sostenibilidad de las inversiones realizadas en beneficio de la comunidad. 

 

6.1 Presupuesto Ejecutado Año 2025 
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El Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Cochapamba en el Ámbito de 

sus competencia realizo la aprobación del Presupuesto del año 2025 en base al Acuerdo cuya 

asignación es de $ 228.641,59 emitido por el Ministerio de Finanzas, la asignación se basó 

al  CODIGO ORGANICO DE ORGANIZACIÓN TERRITORIAL (COOTAD) en su Art. 

198.- Destino de las transferencias.- Las transferencias que efectúa el Gobierno Central a 

los gobiernos autónomos descentralizados podrán financiar hasta el treinta por ciento (30%) 

de gastos permanentes, y un mínimo del setenta por ciento (70%) de gastos no permanentes 

necesarios para el ejercicio de sus competencias exclusivas con base en la planificación de 

cada Gobierno Autónomo Descentralizado. Las transferencias provenientes del diez por 

ciento (10%) de los ingresos no permanentes del Presupuesto General del Estado, deberán 

financiar egresos no permanentes. 

Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales, cuya transferencia por 

ingresos permanentes y no permanentes sea inferior a quinientos setenta salarios básicos 

unificados del trabajador (570 SBU), podrán destinar a gasto permanente un máximo de 

ciento setenta salarios básicos unificados del trabajador (170 SBU), y aquellos gobiernos 

autónomos descentralizados parroquiales rurales, cuya transferencia por ingresos 

permanentes y no permanentes, sea inferior a doscientos salarios básicos unificados del 

trabajador (200 SBU), deberán destinar al menos el diez por ciento (10%) de dichos 

ingresos a gasto no permanente. 

 

Se ha venido ejecutando el presupuesto en el año 2025 en base a lo aprobado, en donde se ha 

recibido el Acuerdo N° 010 aprobado con fecha 24 de febrero de 2025 cuya asignación es de 

208.866,64 emitido por el Ministerio de Finanzas, ya que existe una disminución de 

presupuesto por un valor de $19.774,95 del Presupuesto para el año en curso. 

 

Asimismo, se ha venido ejecutando el presupuesto en el año 2025 en base a lo aprobado, en 

donde se ha recibido el Acuerdo N° MEF-MEF-2025-0005-A aprobado con fecha 30 de 

mayo de 2025 cuya asignación es de 206.373,05 emitido por el Ministerio de Finanzas, ya 

que existe una disminución de presupuesto por un valor de $2.493,59 del Presupuesto para 

el año en curso. 
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Se ha venido ejecutando el presupuesto en el año 2025 en base a lo aprobado, en donde se ha 

recibido el Acuerdo N° MEF-MEF-2025-0021-A aprobado con fecha 29 de septiembre de 

2025 cuya asignación es de 212.847,13 emitido por el Ministerio de Finanzas, que es 

favorable pues existe un incremento de presupuesto por un valor de $6.474,08 del 

Presupuesto para el año en curso. 

 

Por último, se mantiene el presupuesto para el año en curso 2025 cuya asignación es de 

228.641,59 emitido por el Ministerio de Finanzas.  

 

Cabe recalcar que el presupuesto debe ser calculado en base al artículo 198.- Destino de las 

transferencias. - Las transferencias que efectúa el Gobierno Central a los gobiernos 

autónomos descentralizados podrán financiar hasta el treinta por ciento (30%) de gastos 

permanentes, y un mínimo del setenta por ciento (70%) de gastos no permanentes necesarios 

para el ejercicio de sus competencias exclusivas con base en la planificación de cada 

Gobierno Autónomo Descentralizado. Las transferencias provenientes del diez por ciento 

(10%) de los ingresos no permanentes del Presupuesto General del Estado, deberán financiar 

egresos no permanentes. Los gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales, 

cuya transferencia por ingresos permanentes y no permanentes sea inferior a quinientos 

setenta salarios básicos unificados del trabajador (570 SBU), podrán destinar a gasto 

permanente un máximo de ciento setenta salarios básicos unificados del trabajador (170 

SBU), y aquellos gobiernos autónomos descentralizados parroquiales rurales, cuya 

transferencia por ingresos permanentes y no permanentes, sea inferior a doscientos 

salarios básicos unificados del trabajador (200 SBU), deberán destinar al menos el diez 

por ciento (10%) de dichos ingresos a gasto no permanente. 

 

 

 

GASTO CORRIENTE O PERMANENTE 
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$ 79.900,00 

DETALLE  

 

VALOR EJECUTADO 

 

SUELDOS, BENEFICIOS Y APORTES AL IESS DE 

PRESIDENTE, VOCALES Y SECRETARIA – 

TESORERA 65.668,43 

SEGUROS MIEMBROS DEL GAD 95.57 más IVA 

MANTENIMIENTO CORRECTIVO DEL VEHÍCULO 

INSTITUCIONAL DEL GAD PR DE COCHAPAMBA $ 1.668.67 más IVA 

COMBUSTIBLE VEHÍCULO INSTITUCIONAL  

$ 2.548.08 más IVA 

 

COMISIONES BANCARIAS 74. 40 

APORTE A LA CONTRALORÍA GENERAL DEL 

ESTADO  1.101,39 

APORTE DEL 3% AL CONAGOPARE NACIONAL Y 

PROVINCIAL 6.385,44 

 

 
GASTO DE INVERSIÓN O NO PERMANENTE 

$132.947,13 

 
N° PROYECTO MONTO ESTADO 

 

1. OBRAS DE CONSTRUCCIÓN Y REFACCIONAMIENTOS 

1 Entrega de Materiales de Construcción 

para la Obra denominada 

“Construcción de las Camineras del 

Cementerio de la Comunidad de 

Salamalag Atápulo” 

  

Fiscalización Técnicos de Conagopare 

Cotopaxi 

 

$ 17,571.33 

más IVA 

EJECUTADO 
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2 Entrega de Materiales de Construcción 

para la Obra denominada 

“Construcción de las Camineras del 

Cementerio de la Comunidad de 

Pactag” 

Fiscalización Técnicos de Conagopare 

Cotopaxi 

$ 20.319,17 

más IVA 

EJECUTADO 

3 Entrega de Materiales de Construcción 

para la obra denominada 

“Construcción del adoquinado de la 

Plaza de la Cabecera Parroquial” 

Fiscalización Técnicos de Conagopare 

Cotopaxi 

 

$ 34.969,65 

más IVA 

EJECUTADO 

 

 
 

2. CONSULTORIA, ASESORIA E INVETIGACION ESPECIALIZADA 

1 Estudio para la Construcción del 

Coliseo en el Centro Parroquial de 

Cochapamba 

$ 26,000.00 

más IVA 

EJECUTADO 
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3. ENFOQUE A GRUPOS DE ATENCION PRIORITARIA 

1 Ejecución del proyecto denominado 

“Adquisición de kits alimenticios para 

personas adultas mayores, 

discapacidad y personas vulnerables 

de la parroquia Cochapamba en el 

2025”. 

$ 7,920.00 

más IVA 

EJECUTADO 

 

  
 

2 Convenio con el Ministerio de 

Inclusión Económica y Social (MIES) 

con el GAD PARROQUIAL de 

COCHAPAMBA del Proyecto de 

Adultos Mayores en la Modalidad 

Atención Domiciliar Sin Discapacidad  

$6.119.43 más 

IVA 

EJECUTADO 
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Contraparte presupuesta del Gad 

Parroquial. Adquisición de (Kits 

alimenticios, cobijas, gira de 

observación, material de oficina) 

 

 

 
 

3 Convenio con el Ministerio de 

Inclusión Económica y Social (MIES) 

con el GAD PARROQUIAL de 

COCHAPAMBA del Proyecto de 

Adultos Mayores en la Modalidad 

Atención Domiciliar Sin Discapacidad 

Contraparte presupuesto del 

Ministerio de Inclusión Económica y 

Social pago de sueldos y beneficios 

sociales a 2 promotoras sociales 

$ 26.099,68 EJECUTADO 
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4 Convenio con el 

Ministerio de Inclusión 

Económica y Social 

(MIES) con el GAD 

PARROQUIAL de 

COCHAPAMBA del 

Proyecto de Personas 

con Discapacidad en la 

Modalidad Atención en 

el Hogar y la 

Comunidad 

Contraparte 

presupuesto del Gad 

Parroquial. 

Adquisición de ( kits 

alimenticios, cobijas, 

material de oficina y de 

aseo) 

 

$2.718.26 más IVA EJECUTADO 
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5 Convenio con el 

Ministerio de Inclusión 

Económica y Social 

(MIES) con el GAD 

PARROQUIAL de 

COCHAPAMBA del 

Proyecto de del 

Proyecto de Personas 

con Discapacidad en la 

Modalidad Atención en 

el Hogar y la 

Comunidad 

Contraparte 

presupuesto del 

Ministerio de Inclusión 

Económica y Social 

pago de sueldos y 

beneficios sociales a 2 

promotoras sociales. 

$ 21.827,02 EJECUTADO 

 
 

3.- INTERVENCIÓN VIALIDAD 

 
1 Gastos en máquina retroexcavadora -- 

pago seguro retroexcavadora 

 

$ 1,043.00 

más IVA 

EJECUTADO 

2 Gastos en máquina retroexcavadora 

Combustibles 

 

 

$ 4,447.86 

más IVA 
 

EJECUTADO 
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4.- DESARROLLO INTERINSTITUCIONAL 
 

1 Seguro vehículo $ 359.17 más 

IVA 

EJECUTADO 

2 Pago de servicios básicos, 

actualización página web, paquete 

contable, y aporte contraloría 

$2.268,31 más 

IVA 

EJECUTADO 

 
 

5.- OTRAS INVERSIONES 

 
1 Pago de sueldo y beneficios de ley a 

operador y a personal de servicios 

varios 

$ 16,667.88 EJECUTADO 
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6. GESTIONES, EVENTOS Y PARTICIPACIONES 

 Eventos oficiales realizados por la conmemoración del trigésimo sexto aniversario 

 Coronación y Exaltación de la Reina de la Parroquia  

 Reuniones en CONAGOPARE Provincial para dar seguimiento a los estudios técnicos. 

 Cursos vacacionales 
 

7.- GESTIONES GAD PROVINCIAL 

 G Gestión para mantenimiento de las vías secundarias de la parroquia 

 Gestión para la ejecución de Asfaltado Cochapamba - Cruz Blanca 

 Gestión para Pases de Agua 

 Gestión para la donación de la Volqueta 

 Gestiones de kits alimenticios para Adultos Mayores 

 

8.- GESTIONES GAD MIC SAQUISILI 
 

 Entrega del estudio para el Coliseo de la Parroquia. 

 Prestación de maquinaria (retroexcavadora) para el mantenimiento vial. 

 Entrega de tubos de alcantarillado 

10.- POLICIA NACIONAL 

 Presentación del Grupo Lúdico “ Paquito Policía” Cursos Vacacionales 

 

11.- GESTIONES MINISTERIO DE INCLUSIÓN ECONÓMICA Y SOCIAL  
 

 Firma de Convenio con el Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) con el GAD 

PARROQUIAL de COCHAPAMBA del Proyecto de Adultos Mayores en la Modalidad 

Atención Domiciliar Sin Discapacidad. 
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 Firma de Convenio con el Ministerio de Inclusión Económica y Social (MIES) con el GAD 

PARROQUIAL de COCHAPAMBA del Proyecto para Personas Con Discapacidad En La 

Modalidad Atención En El Hogar Y La Comunidad 

12.- GESTIONES EN CONAGOPARE COTOPAXI 

 Gestión para la Elaboración de los estudios técnicos para las comunidades Cabecera 
Parroquial, Pactag, Atapulo y la comunidad Jatun Era 

 Gestión de estudios para la construcción de aceras y bordillos para el centro Cochapamba 

 Delegación de técnicos; Ambiental, Jurídico, Arquitectos e Ingenieros. 

 Delegaciones técnicas para la fiscalización de la obra comunidad Palucto Pamba y la 
Comunidad Ninin Cachipata 

13.- GESTIONES SECRETARIA DE PUEBLOS Y NACIONALIDADES 

 

 Seguimiento del estudio de turismo de la comunidad de Jatún Era en la Secretaría de Pueblos 
y Nacionalidades. 

14.- GESTION CUERPO DE BOMBEROS DEL CANTON SAQUISILI 

 Intervención del incendio suscitado en la comunidad de Ninín Cachipata 

15. GESTION CON ENTIDADES PRIVADAS 

 Entrega de materiales en la comunidad Esperanza 

 

Como presidente del Gobierno Autónomo Descentralizado Parroquial Rural de Cochapamba, 

me permito presentar a la ciudadanía el Informe de Gestión correspondiente al ejercicio fiscal 

2025, en el cual se detallan las acciones, gestiones, obras, proyectos y actividades 

desarrolladas durante este período de administración, en cumplimiento de las competencias 

institucionales y del Plan de Trabajo comprometido ante la población al asumir esta honrosa 

responsabilidad. Durante el año 2025, hemos trabajado de manera permanente, responsable 

y coordinada, orientando nuestros esfuerzos a atender las necesidades prioritarias de las 

comunidades y a promover el desarrollo integral de la parroquia. Cada una de las acciones 

ejecutadas ha sido planificada con el propósito de mejorar las condiciones de vida de nuestros 

habitantes, fortaleciendo la infraestructura, los servicios, la participación ciudadana y las 

oportunidades de desarrollo local. Ratificamos nuestro compromiso de continuar gestionando 

recursos, impulsando proyectos estratégicos y ejecutando obras prioritarias que respondan a 

las necesidades de la parroquia, fortaleciendo al mismo tiempo los mecanismos de 

participación ciudadana, transparencia y corresponsabilidad social. Expreso mi sincero 

agradecimiento a todos los habitantes de Cochapamba por la confianza depositada en esta 

administración. Reitero mi compromiso de seguir trabajando con honestidad, 

responsabilidad, transparencia y vocación de servicio, siempre orientado al bienestar 

colectivo y al desarrollo sostenible de nuestra parroquia.4. Exposición del informe de 

Rendición de Cuentas del año 2025 por parte de las autoridades del Gad Parroquial.  A 

continuación, hicieron uso de la palabra la señora Doris Totasig, Vicepresidenta del GAD 

Parroquial Rural de Cochapamba; el señor Amable Totasig, Primer Vocal; el señor Alejandro 

Perdomo, Segundo Vocal; y el señor Jorge Totasig, Tercer Vocal, quienes presentaron de 
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manera detallada los informes correspondientes a las comisiones que les fueron asignadas. 

Cada autoridad expuso las actividades ejecutadas, las gestiones realizadas ante diferentes 

instituciones públicas y privadas, así como las delegaciones cumplidas en representación del 

Gobierno Parroquial durante el período 1 de enero al 31 de diciembre de 2025. Asimismo, 

destacaron los principales logros alcanzados, las acciones emprendidas en beneficio de las 

comunidades y los resultados obtenidos en el marco de sus competencias y responsabilidades 

institucionales, evidenciando el trabajo coordinado desarrollado para contribuir al progreso 

y bienestar de la parroquia. Una vez concluidas las exposiciones, tomó la palabra la señorita 

secretaria, quien agradeció la participación e intervención de cada una de las autoridades de 

GAD, resaltando la importancia de la rendición de cuentas como un mecanismo de 

transparencia, participación ciudadana y fortalecimiento de la gestión pública. 5. 

Intervención ciudadana y recepción de observaciones, aportes y sugerencias. Toma la 

palabra la señorita secretaria y da paso a la ciudadanía que emita sus opiniones referentes al 

Informe de Rendición de Cuentas 2025, interviene señor Leonidas Cofre presidente de la 

comunidad Mulintimí y menciona: Felicitaciones por las obras ejecutadas, al mismo tiempo 

realiza la siguiente pregunta ¿por qué no se ha realizado más obras en beneficio de la 

parroquia y sobre todo para la comunidad al que pertenece? Interviene el señor Gonzalo 

Lasso y menciona: los trabajos que se realizan están en beneficio de las comunidades 

pertenecientes a la parroquia Cochapamba, sugiere que se realice más intervención en el 

fomento productivo, de la misma manera menciona las obras ejecutas y la maquinaria del 

GAD operan para nuestras comunidades, tenemos conocimiento que la maquinaria se 

encuentra en mantenimiento y plantea los siguiente ¿en qué situación se encuentra la 

maquinaria? Es muy importante de esta maquinaria para realizar los mantenimientos de las 

vías secundarias de las diferentes comunidades. Posteriormente toma la palabra el señor 

Manuel Chicaiza presidente de la comunidad Llamahuasi, expresa las debidas felicitaciones 

al equipo legislativo Parroquial por el trabajo realizado en este año de gestión 2025, 

acogiendo las palabras del interviniente que antecede y reafirma la pregunta referente al 

tiempo en mantenimiento de la maquinaria. Finalmente interviene el señor Segundo 

Guanoquiza presidente de la Organización Jatarishun y menciona: Felicitaciones señor 

Enrique Cofre quien preside la administración 2023 – 2027, por estar realizado su buena 

labor en beneficio de la Parroquia Cochapamba y sus alrededores. Plantea en la legislación 

se tiene contemplado que el 10 % del presupuesto debe estar dirigido a los grupos 

vulnerables, bajo este contexto ¿si se ha ejecutado dicho porcentaje? 6. Clausura del acto 

de rendición de cuentas del año 2025. Agradecemos profundamente la distinguida 

presencia de toda la ciudadanía, autoridades, representantes de las diferentes organizaciones 

sociales, líderes comunitarios y demás asistentes que nos acompañan en este importante acto 

público de Rendición de Cuentas correspondiente al ejercicio fiscal 2025. Su participación 

constituye un pilar fundamental para fortalecer los principios de transparencia, 

responsabilidad y control social que orientan la gestión pública. Este espacio democrático 

nos permite informar de manera clara y oportuna sobre las acciones ejecutadas, los recursos 

administrados, los logros alcanzados y los desafíos enfrentados durante el año 2025, 

promoviendo una gestión cercana a las necesidades y expectativas de nuestra población. 

Asimismo, expresamos nuestro reconocimiento a cada ciudadano y ciudadana que, mediante 
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su interés y participación activa, contribuye al fortalecimiento de una administración pública 

más eficiente, inclusiva y comprometida con el desarrollo integral de nuestro territorio. 

Muchas gracias por su confianza, acompañamiento y compromiso permanente con el 

fortalecimiento de la gestión pública y el desarrollo de nuestra comunidad. 
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